
MES DE JULIO 

D I C E A L F A B É T I C O 
de las Leyes, ¡leales decretos, Reglamentos, órdenes y circulares que se han publicado cu el mes 

de Julio de i884. 
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Aprobaciones de nombramientos interinos. 

Julio 3.—Real órden aprobando el nombra
miento hecho á favor del Brigadier D. 
Francisco Borrero para servir interina
mente el Gobierno P. M. de Min-
danao. 

Idem id .=Otra id. el de D. Bonifacio Ro-
selló para servir la plaza de médico 
titular de la Laguna. 

Idem id.^=Otra id. el de D. Manuel Mur
ciano para servir igual plaza de mé
dico en la Pampanga. 

Idem l l . = O t r a id. el de D. Santiago Do
mínguez para auxiliar de Yista 2.° de 
esta Aduana. 

Idem id .=Otra id. el de D. José González 
de Villar para Oficial 5.° de la Admi
nistración de Hacienda de esta Capital. 

Idem id .=Otra id. el de D. Pedro Arranz 
para Interventor de dicha Administra
ción de Hacienda. 

Idem id .=Otra id. el de D. Juan González 
y Gutiérrez para Oficial 2.° interno de la 
Ordenación general delegada de Pagos. 

Idem id .=Otra id . el de D. Fernando Ro
sado y Aguado para Jefe de Negociado 
de 1.a clase de la Tesorería general de 
Hacienda. 

Idem id.—Otra id. el de í>. Bernabé Muñoz 
Cobo para Oficial 1.° de la Adminis
tración Central de Reatas y Propie
dades. 

Idem id.—Otra id. el de D. Manuel del 
Busto para que se encargue del des
pacho de la Administración Central 
de Aduanas. 

Idem id = O t r a id. el de D. Eduardo Corta-
zar para Contador de la expresada Ad
ministración deAdüana . 

Idem i d . ^ O t r a id. el de D. Félix Quero 
para Almacenero de primeras materias 
de Colecciones y Labores de tabaco. . 

Idem id.-=.Otra id. el de D. Alejandro Gar
cía y Acuña para Vista 3.° de dicha 
Aduana. 

Idem id .=Otra id. el de D. José Yelarde 
para el destino de Subintendente de Ha
cienda de estas Islas. 
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como la Inspección general de Telé
grafos. 777 

id. 

Abogados. 

^ulio 3.=Dando de alta en la matrícula de 
Abogados de esta Capital á D. Manuel 
Garrido y Rabé. 

•Wem 2 4 . ^ I d . id. id. á D. Emilio Villanueva, 
y autorizándole para ejercer su profe
sión en Capiz, Antique, Negros é Iloilo. 

Administración general de Correos é Inspec
ción genera! de Telégrafos. 

uno 3.—Reai Decreto derogando el de 2 
Enero de 1882 en virtud del cual 

foé creada la Inspección general de Có- -
niuniCac¡oneSj y restableciendo la Ad
ministración general de Correos así 
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Cambios de destinos. 

Julio l .0=Real órden aprobando el cambio 
de destinos entre los Jueces de 1.a ins
tancia de Misarais y Cavite D. Jesús 
Calvo y i>. Manuel López Puga. 

Idem 31 .=Ot ra id. el id . id. entre D. Pablo 
Merlán, Oficial 5.° de la Dirección ge
neral de Administración Civil y D. Ga
briel Aguilar, Oficial de la Administra
ción general de Correos. 

Cesantías. 

Julio 3.-=Eeal Decreto declarando cesante 
á D. Andrés de Capua y Lanza, Inspec
tor general de Comunicaciones de estas 
Islas. 

Idem id .=Bea l órden dejando sin efecto el 
nombramiento de D. Estanislao Suarez 
Inclan para Oficial 2.° de la Adminis
tración general de Correos. 

Idem 4 . = O t r a declarando cesante á Don 
Eduardo Alemany, Ayudante 4.° de 
Montes. 

Idem id .=Ot ra id. id. á D. Gertrudo de 
los Eeyes, mélico titular de Zamba-
Ies. 

Idem i d . = Otra id. id. á D. Bufino Martin, 
id. id. de la Pampanga. 

Idem i d . - Otra dejando sin efecto el nom
bramiento de D. Victoriano Buera y 
Lorenz para Ayudante de Montes. 

Idem 5.=Pieal Decreto dejando sin efecto 
ei de 15 de Enero último, por el cual 
se nombraba Maestrescuela de la 
Santa Iglesia Catedral de Manila á D. 
Santiago Magdalena y Murias. 

Idem 9.—Eeal órden disponiendo el re
greso á la Península del Ayudante 2.° 
de obras públicas D, Mariano Hernán
dez Benedet. 

Idem 11.—Otra declarando cesante á D. 
Eafael Cebalios Alvarez, Oficial 1.° de 
la Tesorería general de Hacienda. 

Idem i d . = O t r a id. id. á D. Francisco de 
Lanuza y Arévalo, Oficial 5.o de la Ad
ministración Central de Impuestos. . 

Idem 3 I . = O t r a id. id. á D. Cárlos Eodri-
guez de Llano, Oficial 2.° de la Admi
nistración general de Correos. 

Idem i d . = O t r a id. id. á D. Eafael Tejles 
y Sánchez, Oficial 5.° de la Adminis
tración de Correos de Pollok. p. Q ^ 4 « w , 
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Br¡ndisi,> debe franquearla con sellos 
de la Union postal. . 890 

Cnareutenas de buques. 

Julio 25.—Decreto disponiendo que se ob
serven con las procedencias de Tolón, 
Marsella, Francia, Inglaterra etc. etc., 
las precauciones sanitarias dictada en 
decreto de 12 de Setiembre de 1881. 874 

í ) 
Días de S. M. la Reina. 

Julio 20.--Decreto dictando las disposicio
nes oportunas con el fin de solemnizar 
los dias de S. M. la Eeina D.a María 
Cristina (q. D. g.) . 853 

Idem id.=-Bando sobre el adorno é ilumi
nación de las fachadas de las casas, 
durante dicho dia y su víspera. . id . 
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Erección de parroquia. 

Julio 5.=-Real órden concediendo la erec
ción de una parroquia en el pueblo de 
Amadeo, independiente de su matriz 
Silang, en Cavite. 

Idem id.— Otra id. la id. de una parroquia 
en el pueblo de Villava, distrito de 
Leyte, independiente de su matriz Pa-
lompon. 
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Fallo del Tribunal de Cuentas. 
| AJÍ , .Lribí M 9D Í>Ü 

Julio 17.—=Declarando partida de alcance 
la cantidad de 50 pesos que resulta en 
una cuenta del Tesoro de Iloilo, contra 
D. Manuel Llorca y D. Isidro Ferrer, 
Administrador é Interventor que res
pectivamente fueron de dicha provincia. 841 
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Correos. ibl í Y üsnpn 
)bli sb óíél> obn^iírnon* oisrioab leoSl—. 
Julio 29.-=Disponiendo que desde 1.* de. 

Agosto habrá un servicio permanente 
en la Administración general de Cor-
reoi : que toda reclamación será con
signada en un libro por el Oficial de 
guardia, y que al anunciarse el envió 
de correspondencia para Europa «Vía 

Julio 5 .=Eea l órden comunicando la que 
se dirigió á la Capitanía General de 
Cuba, por la que se resuelve que no se 
abonara sueldo por aquellas Cajas á 
ninguno que no resida hoy con des
tino, perteneciendo á aquel Ejército. . 

Idem 9.^-Haciendo extensiva á los Capita
nes y subalternos de las armas, la ór
den general de 9 de Junio de 1883, 

. cesando sus agregaciones á cuerpos. . 
Idem 12.-=Órden de la plaza disponiendo 

que los Jefes y Oficiales del cuadro 
remitan al Gobierno militar una nota" 
de las señas de la casa donde habitan, 
y demás que se expresa. » X 

Idem21 ,=Ot ra id . que con motiyo del cum-
pleaño de S. M. la Eeina, las tropas 
de la guarnición vistan de gala etc. etq. 

Idem 25.—Otra dictando reglas para solem
nizar los dias de 8. M. la Eeina. 
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Guardia de moros. 

Julio 4 . = E o a l órden aprobando la creación 
en la Plaza de Joló de una guardia 
de seis moros armados. 781 

Hacienda. 

Julio 4.—Decreto disponiendo se obligue 
el abono de lo que adeudan por el t r i 
buto del tercer tercio del año econó
mico de 1882-83, al Goberaadorcillo 
y Cabezas de barangay del pueblo de 
Lapo, provincia de llocos Sur. 

Idem 5.—Real órden declarando que no 
obstante lo prevenido en la de 14 de 
Agosto de 1877, los individuos de 
clases pasivas civiles tendrán derecho 
á percibir sus haberes ó pensiones por 
las cajas del territorio ultramarino 
donde estén domiciliados y residan ha-
bitualmente. 

Idem 6.—Otra accediendo á lo solicitado 
por D.a Cármen Maguregui, de que se 
la rehabilite para el cobro de su pen
sión, como viuda del Comisario de Ma
rina D Ignacio García de Cáceres. . 

Idem 9.— Decreto autorizando á los natura
les de Zamboanga para que no abonen el 
tributo de 1882-83, hasta que se recoja 
la cosecha del presente año. 

Idem id.—Otro id . á los pueblos de Suri^ao 
para que puedan ingresar el importe 
del segundo tercio del tributo y ramos 
anexos del presupuesto de 1883-84, 
hasta fin de Junio. 

Idem 10.—Decreto disponiendo que las Ad
ministraciones de Hacienda pública de
vuelvan á los individuos las cantida
des que hayan anticipado, por tributos 
y ramos anexos, y que se gestionen 
de los KR. Párrocos el reintegro de 
la parte respectiva al Sanclorum. 

Idem 11.—Eeal órden disponiendo que se 
admitan los justificantes de revista á 
las clases pasivas que cobran por las 
cajas de Cuba y tienen la residencia 
en la Península, en la forma que hasta 
aquí lo viene verificando, y haciendo 
estensiva esta resolución á Puerto-
Eico y Filipinas. 

Idem id.—Otra id . que los anuncios de re
vistas de las clases pasivas se dis
pongan con la anticipación necesaria, 
para que puedan publicarse en la c Ga
ceta de Madrid.» 

Idem 12.—Otra id . que D . Kamon Caste-
llote, Magistrado de esta Audiencia, 
tiene derecho á los haberes que re
clama, durante el tiempo que disfrutó 
licencia por enfermo en la Península; 
y acordando á la vez que la Real ór
den de 15 de Abr i l de 1871, en la 
parte que queda vigente, debe enten
derse solo aplicable á funcionarios que, 
declarados cesantes, regresan á Europa 
y colocados nuevamente, solicitan li
cencia antes de dos años de desempeño 
de un cargo público etc. etc. 

Idem 16.—Exposición, sometiendo á la 
aprobación de 8. M . el proyecto de De
creto estableciendo en estas Islas el 
impuesto de cédulas personales. 

Idem id.—Real Decreto disponiendo que 
desde 1.° de Julio del presente año 
se establezca dicho impuesto. 

Idem id.—Superior Decreto id. que desde 
la indicada fecha de 1.° de Julio en 
que empezará á regir el mismo, que
daran suprimidos los tributos de natu
rales y de mestizos y demás que se ex
presa. 

Idem id.—Exposición, sometiendo á la su
perior aprobación de S. E . , el proyecto 
de Reglamento para la imposición, ad-
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ministracion y cobranza del impuesto 
de cédulas personales. 

Julio 16.—Superior Decreto aprobando pro
visionalmente el Reglamento expre
sado. 

Idem id.—Reglamento de referencia. 
Idem id.—Circular á los Jefes de provin

cia relativa á la aplicación de dicho 
Reglamento. 

Idem id.—Otra á los Administradores ó 
Subdelegados de Hacienda, llamán
doles su atención sobre las disposiciones 
del mismo. 

Idem 20.—Decreto disponiendo que dosde 
el actual ejercicio económico se abonára, 
por cada cédula de pago y con cargo 
al presupuesto general de gastos, 18 6[8 
céntimos de peso á las parroquias es
tablecidas en el Archipiélago y 6 2[8 
céntimos á los fondos locales, en equi
valencia de lo que antes percibían por 
la limosna Sanctovum y demás que se 
expresa. 

Idem 22.—Sobre el nombramiento de co
misiones para la distribución de hojas 
declaratorias para el impuesto de cé
dulas. 

Idem 23.=Decreto sobre el percibo de es
tipendios de los RR. Párrocos. 

."L 
Luto. 

Julio 2.—Real órden disponiendo que la 
Corte vista de luto durante seis sema
nas, con motivo del fallecimiento de 
S. M. la Emperatriz María Ana. 
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Maríoa. 
Julio 3.—Real órden declarando Comandan

cia de provincia de 2.a clase la Capi
tanía de puerto de Iloilo y demás que 
se expresa. 

Marcas de fábrica. 

Julio 14.—Real órden remitiendo cinco co
pias de los certificados de propiedad de 
marca de fábrica coicedida á los Sres. 
Ciarte y Compañía y á los Sres. Bass 

. Rateliff and Grelton, traspasada por los 
Sres. Bass and Compang. 
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Kombramientos. 

Julio 1.°—Real Decreto nombrando en co
misión para el cargo de Presidente del 
Tribunal de Cuentas de estas Islas, á 
D. Mariano Diaz de la Quintana. 

Idem id.—Real órden id . Juez de 1.a ins
tancia del distrito de Binondo á D. 
Yi la y Groyri. 

Idem id.—Otra id. id . de Tayabas, á D . 
Andrés Canosa y Lado. 

Idem id.—Otra id. Promotor fiscal de A l -
bay, á D. Félix García de Quirós. . 

Idem id.—Otra id . Juez de Zamboanga, á 
D. Nicolás Li l lo y Roda. 

Idem id.—Otra id. id . de Misamis, á D. 
Raymundo Melliza. 

Idem id.—Otra id . Promotor fiscal de Ne
gros, á Angel Sanz Borra. 

Idem id.—Otra id. Oficial 5 0 auxiliar de la 
Sección de atrasos del Tribunal de 
Cuentas de estas Islas, á D Francisco 
Periquet y Adriaensens, ^ 

Idem 3.—Real decreto nombrando Jefe de 
Administración de 4.a clase Adminis
trador general de Correos de estas 
Islas, á D. Camilo Millan y Villanuera. 777 

Idem id.—Otro id. Ordenador de pagos de 
la Dirección general de Administra
ción Civil á D. Antonio de Caudal i ja. id . 

Julio 3.—Real órden id. Oficial 2 0 de la 
Administración general de Correos 
de estas Islas, á D. Carlos Rodríguez 
de Llano. 

Idem id.—Otra id. Oficial 5.° de la Direc
ción general de Administración Civil 
á D. .losé Serra López Segreio. 

Idem id.—Decreto id . Secretario de la 
Junta de Aranceles á D. Eduardo 
Cortázar. 

Idem 4.—Real órden id. Oficial 4.° de 
dicha Dirección á D. Nadal Reselló. . 

Idem id.—Otra id. Oficial 5.° de la misma 
á D. José M . de Aparici y Ximenez 
de Sandoval. 

Idem id.—Otra id . id. 4.° de id. id . á D. 
Pablo Morían. 

Idem id.—Otra id. Ayudante 4.° de Montes 
á D. Cayetano Argüelles y Fernandez, 

' í d e m id.—Otra id. Oficial 5.° de la Admi
nistración general de Correos á D. Pa
tricio Alvarez. 

853 Idem id.—Otra disponiendo se lleve á efecto 
el ascenso de los Ayudantes de mon
tes, corriendo la escala en el Escala-

| fon. 
861 Idem 5.—Real decreto nombrando para la 

Dignidad de Maestrescuela de la Sta. 
Iglesia Catedral de Manila, á D. Juan 
Domingo Elizondo. 

Idem id.—Real órden nombrando Oficial 
4.° del Tribunal de Cuentas á D. A u 
relio Lengo; Oficial 5.° de id. á D. 
José Marin, y Oficial 5.° de id. á D. 
Eduardo Gumila. 

Idem 7.—Decreto disponiendo se haga 
cargo de la Inspección general de 
Telégrafos D. José Costa. 

Idem 9.—Real Decreto nombrando Conta
dor de la Dirección general de Admi 
nistración Civil á D. Manuel Yillava. . 

Idem id.—Otro id. Jefe de la Sección de Fo
mento de dicha Dirección, á D. Fran
cisco de P. Galvan. u ' 

Idem id.—Real órden id. Interventor de la 
Ordenación de la Dirección expresada, 
á D. Francisco Ramos y Vi l la . 

Idem id.—Otra id. Ayudante 4.° de Mon
tes, á D. Juan García Bosque. 

Idem 10 —-Otra id . Secretario de 3.a clase 
en la Legación de España en China, 
á D. Ramón Gaytan de Ayala. 

Idem id.—Otra id. id. id. en China, á D. 

Ramón Pifías. 
Idem id.—Otra id. id. id . en la id. id. en 

Viena, á D. Constantino Fernandez 
Va l l i n . 

Idem id.—Otra id . id . id . en la id. id. 
en Yokohama, á D. Francisco Cha
cón y Silva. 

Idem id.—Otra id. id. id. en la id. id. en 
Roma, á D. Francisco Reynoso. 

Idem 11.—Otra id . Oficial 1.° de la Teso
rer ía general de Hacienda, á D. Joa
quín del Alcázar y Saleta. 

Idem id.—Otra id . Oficial 3.e de la Admi
nistración Central de Impuestos, á D. 
Angel Megia Bravo. 

Idem id.—Otra id. Oficial 2.° de la Orde
nación delegada de Pagos, á D. Joa
quín Estrada. 

Idem id.—Otra id . Interventor de los Alma
cenes de Consumos de la Administra
ción de la Aduana de esta Capital, á 
D. Jesús de la Torre. 

Idem id.—Otra id. Almacenero de primeras 
materias de la suprimida Administra
ción Central de Colecciones de tabaco 
á D. Faustino Latatu. 

Idem id.—Otra id. Oficial 3.° de la Ins
pección general de Hacienda, á D. Cayo 
Quiñones de León. 

Idem id —Otra id. Oficial 5.o de la A d m i 
nistración de Hacienda de Negros, á 
D. Antonio Espinosa. 

Idem id.—Otra id . Oficial 5.° Almacenero 
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de la Admimstracion de Hacienda de 
flueva Ecija, á D. Juan Euiz é Iz
quierdo. , , , 

,'0 11.—Real orden nombrando Oficial 5.° 
i i 1 1 de la Administración de Hacienda de 

esta Capital, á D. José González Villar , 
dem id.—Otra id. Oficial 5.o de la Admi-

id f nistracion Central de Impuestos, á D. 
Demetrio Castellana. 

|8l|em 12.—Otra id. Oficial 5.° de Admi-
| nistracion de la Intendencia general de 

Hacienda de Cuba, á D. Amalio Gu
tiérrez de la Vega. 
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em 13—Decreto id. Ayudantes 3.08 de 
Montes, á D. Ignacio Fernandez de la 
Yeo-a, D. José Gisbert y Abad, D . Ra
món Pérez Herrera y D. Rafael García 
Arribas. 

i 24—Otro id. Ayudante 4.° interino 
de Montes, á D. Roberto "Winte. 

im^d.—Otra id . id . de id . , á D . Fer-
min Lamadrid. 
( 30.—Real Decreto id . Racionero de 
la Sta. Iglesia Catedral de Manila, á 
D. Eafael Najera y Cantarero, 
i 31.—Real orden id . Oficial 2.° de la 
Administración geaeral de Correos á 
D. Kicardo Fajardo y Almodovar. 

m id.—Otra id . Oficial 5,° de la Direc
ción general de Administración Civil 
á D. Manuel M. Rincón. 
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Órdeo Civil de Beneficencia. 

o 10—Real orden disponiendo el i n 
greso en la orden expresda, de D. Fran
cisco Capelo y Juan. 

Pateóles de ioveacion. 

o 25.—Real orden remitiendo cinco co
pias de testimonios de patentes de in 
vención concedidas á los Sres. que se 
expresan, por varios inventos. 
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Presupuestos. 

Julio 29.—Exposición sometiendo á la apro
bación superior los presupuestos pro
vinciales y municipales que han de 
regir en estas Islas durante el año 
económico de 1884-85. 

Idem id.—Decreto aprobando dicho presu
puesto, y estableciendo nuevos ingre
sos provinciales y municipales. 

Pensiones. 

Julio 31.—Real orden aprobando la pen
sión concedida á D.a María de las Nie
ves Panguilinan y Reyes y su hijo Fe
derico, como viuda de D. Simón Ra
zan, Gobernadorcillo que fué de Zam-
boanga, muerto del cólera en el des
empeño de sus funciones. 

Idem id.—Otra id. la pensión propuesta á 
favor de la viuda é hijos del difunto 
sobrestante de obras públicas D. Cris-
piniano Cabrera. 
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Resoluciones definitivas. 

Julio 2.—Indice de las adoptadas por el 
Gobierno general en asuntos de Admi
nistración Civil, durante el mes de 
Mayo próximo pasado. 

Idem id.—Otro de las id . id . por la Direc
ción general de Administración Civil 
durante dicho mes. 

Idem 19.—Otro de las id. id . por el Go
bierno general, en funciones de Ha
cienda desde el 16 al 30 de Junio próc-
simo pasado. 

Idem id.—Otro de las id. id. por la Inten
dencia de Hacienda en igual periodo. 

Idem 30.—Otro de las id . id . por el Go
bierno general en asuntos de Adminis
tración Civil, durante el mes de Junio 
próximo pasado. 

Idem id.—Otro de las id . id . por la Direc
ción general de Administración Civi l , 
en el mismo mes. 
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SePYicio meteorológico. 

Julio 10 Real orden remitiendo un ejem
plar de la «Gaceta de Madrid» corres
pondiente al dia 30 de Abr i l último, en 
que se publicó el Real Decreto sobre el 
establecimiento de un servicio meteo
rológico en esta Isla de Luzon, y otro 
ejemplar de la «Gaceta» del dia 1.° 
de Mayo, en que se rectifica una errata. 806 

Idem id.—Real Decreto de referencia. . i d . 

Tarifas de telegramas internacionales. 
Julio 20.—Decreto aprobando las modifi

caciones de tarifas de telegramas in
ternacionales, para varias partes del 
mundo. . 853 

Terrenos baldíos. 

Julio 31.—Real orden accediendo á lo so
licitado por D. Clemente Miralles en 
nombre de la Compañía general de ta
bacos de Filipinas, de que se declare 
que el Reglamento sobre ventas de ter
renos baldíos del Estado aprobado por 
Real Decreto de 19 de Enero de 1883, 
solo producen efecto desde la fecha en 
que se publicó en la «Gaceta de Ma
nila.» . 901 

V 
Vapores-Correos. 

Julio 9.—Real órden admitiendo el vapor 
«Isla de Cebú» para que ejecute la es-
pedicion de 1.° de Junio, con direc
ción á estas Islas. . 80X 

Vacunadorcillos. 
¿Julio 4.—Real órden aprobando la creación 

de 10 plazas de vacunadorcillos en el 
distrito de Lepante, con residencia en 
las rancherías que se expresan. . 782 

895 Imprenta da c Amigos del Paía», calle de Anda núm. 1. 




